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El hecho de acudi!' al com:ur¡;ü representa, de ser nombra
do, la obligación de desempeñar ,la vacante por una campaña
minima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cua
les, los qUe resulten designados tendrán derecho a cuatro me
ses de licencia reglamentaria en la forma que d~terminan las
disposiciones legales vigentes, con la percepción integra de sus
emolumentos.

Los gastos de vla,k de incorporación y regreso, aSl como
de las licencias reglamentarias. ser:'Ln de cuenta del Estado.
tanto para los funcionarios como para los familiares a su car
go, con sujeción. además a lo establecido en ¡ao; disposiciones
dictadas al efecto

La Presidencia del GobIerno. apreclando Ilbremente los mé
ritos y circunstancias que concurren en los solicitantes, podrá
designar a "'i'alquienl df' ('110.'; ."iempn~ que cumpla las con
diciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo
desierto si lo estima conveniente.

Madrid. 15 de octubre de 19ñ9.-El DIrector general, EdUar
do Junco Mendoza.~Conforme: Luis Carrero.

En virtud de autorización conce,:hda a esta Jefatura en ::lU
de septiembre de 1969 por el ilustrísimo señor Subsecretario
de Obras PúblIcas, se convoc? concurso-oposiciónentre el per·
sonal de los apartado:~ d) }.' el del articulo 33 del vigente Re
glamento General de Trabajo del Personal Operario de los S€r
vicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras pú·
cas, (Capataz de primera y Oficia.} de oficio de primera,)

Los aspirantes deberán Lener conocimientos teórico-prácU
cos y dol:€s de mando, y tendrán a sU cargo la dirección de
determinados departamentos o equipos o pequeño ta11er, res
pondiendo de la diSCIPlina del personal, distribución del trabajo.
buena ejecución del mismo, reposición de piezas, conservación
de las instalaciones v proporcionar datos sobre prod1-lcción '1
r,endimiento.

Durante el plazo de treinta dia hábi18S, contado~ a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado». podrán cuantos lo qeseen solicitar to
mar parte en este concmso-oposición, mediante i!1stl:¡ncia diri
gida al ílustrisimo seüor Subsecretario de Obras Públicas, a
través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la Provinch
en que e€sida el interesado.

En dicha instancia escrita de puño y letra del interesado,
se hará constar:

Nombre v dos apellidos, lugar de nacimiento, edad, estado
civil, domicilio. profesión u, oficio, categoria profesional o aná
logas, manifestación expresa de reunir todas y cada 1ll1a de
las condiciones exigidas en esta convocatoria y méritos pro
fesionales que puedan alegarse.

Todo ello se acredjtan'L con las correspondientes c~rtifica·

ciones.
Una vez terminado el plazo de admisión de solicitantes, la

Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspiran·
tes admitidos a exúmene3 los dias, horas y lugar en que hayan
de presentarse aquéllos anre el Tribunal calificador para ve
rifiCar las pruebas. Todo aspirante que no se halle present.e
a practicar alguno de los ejereteios, se entenderá que renuncia
a tomar parte en la oposición.

Oportunamente se publicará en el ((Boletín Oficial del Es.
tadO» el nombre del concursante aprobado, admitido provisio·
nalmente por un periodo de prueba de un mes qpe determina
el ~tículo 28 del RegLamento de 16 de julio de 1959, durante
el cual percibirá la retribución correspondiep.te a 1:1 caregoría.
Dentro del citado periodo de prueba, el concursante, aqmitido
deberá presentar los documentos acredttativos de las condicio
nes y requisitos exigidos enef·.ta convocatoria, a saber:

Certificado de naCimiento expedido por el Registro Civil.
Libro de Familia o certificado de situación familiar.
La no presentación de estos documentos en el plazo indl

cado producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el periodo de prueba de circunstan

cias demostrativas de que el concurrente no reúne condiciones,
circunstancias Q.ue pudieran haber pasado inadvertidlls en el mo
mento del examen. producirá la anulación de la atimisión. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de
quien habiendo aprobado los ejerciciOs del concurso-oposición
siga en ,orden de puntuación y méritos. Pasado el pericdo de
prueba. el concursante admitido provisionalmente 10 será defi
nitivamente.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «(Pediatría y Puericultur~-:')

de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia, y
de acuerdo con los preceptos contenidos en el Decreto 1411/1008.

ORDEN de 21 de octubre de ]969 por la que se conw
voca a oposición la cátedra de «Pediatría y Pueri~

cultura» de la Facultad de Medicina de la Univerw
sidad de Valencia.

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se
acepta la renuncia de don Francisco Morote cli.apa
al cargo de Vocal titular del Tribunal 4e oposi
ciones a cátedras de ~Geograjía e Historia» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, y se
nombra nuevo Vocal titular para sustituirle.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

I}mo. Sr.: Vista la petición formulada por don Francisco
Morote Chapa, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza
Media (masculino) de Murcia, en SúPlica de que sea aceptada
la reuUQ.cia que presenta al cargo de Vocal titular del Tribunal
de oposiciones a cátedras' de «Geografia e Historia» de Insti~
tutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por Orden
de 10 de enero de 1969 l«Boletin Oficial del Estado» del 20)
para el que fIlé nombrado por otra de 28 de mayo de 1969
(((Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio),

Este Ministerip, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido l'l bien aceptar su renunciQ. al citado
cargo y nombrar Vocal titular. en sustitución del señor Morote
Chapa, al Vocal suplente, don José Pena Pena, Catedrático del
Instit~to Naclop.al de Enseñanza Media ((Borolla», de Valencia.

Lo digo a V. 1. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios gl.1arde a V. 1. muchos afias.
M~riq, 4 de octubre de 19ti9.-P. D., El Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Em;eñanza Media y Profesional.

En todo 10 no previsto expresamente regira 10 dispuesto en
el Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de
los Servicios u Organismos dependientes del Ministerio de Obras
Públicas, aprobado pOr Decreto de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona. 14 de octubre de 1969.-El Ingeniero Jefe. F. Macáu

Vílar.--5.468-E.

RESOLUCION de la ,Junta del Puerto de Palma de
M allarea por la que se publica la lista de aspiran
tes admitidos para la provisión de una plaza de
Celador ~ quardamuelles y se se¡Wla ferha para la
realización de los ejercicio,~

Finalizado el plazo preVisto paTa la admisión de aspirantes
para la provisión de tina plaza de Celador-guurdamuelles en esta
Junta del Puerto de Palma de Mallorca, han sido admitidos los
siguientes solicitantes:

D. Gabriel Pujol Valero
D. JOsé Colom Mas.
D. Miguel Amengual Escanellas.
O. Ceferino Ferrero Renilla.
D. Antonio PlaneIls T-orres.
D. Pedro Marcús Mo1L
D. Vicente Sauz Vertiz.
D. Jaime Bonet Revuelta.
D. Juan Jofre Roca.

Excluidos. Ninguno.

Lo que se hace público de conformidad con la base cuarta
de la 'Resolución de esta ,Junta de 20 de agosto de 1969, publi
cada en el (Boletín Ofiela] del Estado)) del día 4 de septiem
bre de 1969.

Las prueoa."i correspondientes comenzaran el día 1 de diciem·
bre de 1969 en el salón de actos del edificib de esta Corpora
ción, Muelle VIejo, sin número, a las dieciséis horas.

Palma de Mallorca, 16 de octubre de H}69. -El Presidente.
Lorenzo Fluxá,-El Secretario, Antonio Citerol.-6.94'5-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provinc¡a/ de Ca·
rreteras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposic~ón re8trinqido para proveer una plaza rle
Contramaestre, vacante en ¡aplantilla de e8te
Servicio

MINISTERIO
OBr~AS PUBLICASDE


